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RESOLUCIÓ de 18 de març de 2025, per la qual es disposa la inscripció i la publicació del Conveni 
col·lectiu de treball de l’empresa L’Arca Serveis Ambientals Empresa Inserció SLU, per als anys 2024 a 
2029 (codi de conveni núm. 08104531012025). 
 
Vist el text del Conveni col·lectiu de treball de l’empresa L’Arca Serveis Ambientals Empresa Inserció SLU, 
subscrit pels representants de l’empresa i les persones treballadores el dia 24 de gener de 2025, i de 
conformitat amb el que disposen l’article 90.2 i 3 del Reial decret legislatiu 2/2015, de 23 d’octubre, pel qual 
s’aprova el Text refós de la Llei de l’Estatut dels Treballadors; l’article 2.1.a) del Reial decret 713/2010, de 
28 de maig, sobre registre i dipòsit de convenis i acords col·lectius de treball; el Decret 133/2024, d'11 
d'agost, de creació, denominació i determinació de l'àmbit de competència dels departaments en què 
s'organitza el Govern i l'Administració de la Generalitat de Catalunya; el Decret 392/2024, de 15 d'octubre, 
de reestructuració del Departament d'Empresa i Treball i altres normes d’aplicació, 
 
Resolc: 
 
1. Disposar la inscripció del conveni col·lectiu de treball de l’empresa L’Arca Serveis Ambientals Empresa 
Inserció SLU, per als anys 2024 a 2029 (codi de conveni núm. 08104531012025), al Registre de convenis 
col·lectius, acords col·lectius de treball i plans d’igualtat en funcionament amb mitjans electrònics del 
Departament d’Empresa i Treball a Barcelona, amb notificació a la comissió negociadora. 
 
2. Disposar que el text esmentat es publiqui al Butlletí Oficial de la Província de Barcelona. 
 
Transcripción literal del texto firmado 
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA ARCA SERVEIS AMBIENTALS EMPRESA 
INSERCIO, SL (SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE ARENYS DE 
MUNT) PARA LOS AÑOS 2024-2029 
 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

 
Ámbito, Vigencia. Denuncia y Revisión 
 
Artículo 1. Partes Negociadoras y Obligatoriedad del Convenio 
 
El presente Convenio es la expresión del acuerdo libremente adoptado que ha sido negociado por los 
representantes legales de los trabajadores y la Dirección de la empresa del centro de trabajo de Arenys de 
Munt. 
 
La regulación contenida en este Convenio, consecuencia de la autonomía de la voluntad colectiva, será de 
preceptiva observancia en los ámbitos territorial, funcional, personal y temporales pactados. 
 
El presente Convenio colectivo viene a sustituir expresamente los pactos o acuerdos colectivos aplicables 
al colectivo de trabajadores y trabajadoras de la contrata de recogida domiciliaria del municipio de Arenys 
de Munt. 
 
Artículo 2. Vinculación a la Totalidad 
 
Los derechos y obligaciones pactados en el presente Convenio colectivo, constituyen un todo orgánico e 
indivisible, en aquello que hace referencia a condiciones económicas y la aceptación de alguna o algunas 
de estas condiciones suponen las de su totalidad. En caso de nulidad parcial por modificación de las 
condiciones económicas, el resto del Convenio quedará en vigor y las partes se reunirán con el fin de 
resolver el problema en cuestión. 
 
Artículo 3. Derecho Supletorio 
 
En lo no previsto por el presente Convenio colectivo, se aplicará, con carácter supletorio, el texto refundido 
del Estatuto de los Trabajadores y el Convenio colectivo general del Sector de Saneamiento público, 
limpieza viaria, riegos, recogida, tratamiento y eliminación de residuos, limpieza y conservación de 
alcantarillado, (BOE núm.181 de 30 de julio de 2013), así como aquellas otras disposiciones de carácter 
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general en el ámbito de la legislación laboral vigente, en especial en lo que a igualdad, prevención de 
riesgos laborales y conciliación de la vida laboral y familiar se refiere. 
 
Artículo 4. Ámbito Funcional, Territorial y Personal 
 
El presente Convenio colectivo afecta a toda la plantilla que presta sus servicios en la contrata de recogida 
de residuos sólidos urbanos del municipio de Arenys de Munt, en virtud de concesión administrativa del 
citado municipio. 
 
Artículo 5. Vigencia, Duración y Denuncia 
 
El presente Convenio colectivo entrará en vigor en la fecha de su firma por las partes legitimadas, salvo 
las condiciones económicas y aquellas otras en las que se pacte expresamente su entrada en vigor con 
efectos del pasado día 1 de enero de 2024. 
 
El período de vigencia del presente Convenio colectivo será de seis años, esto es, por el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2029. Asimismo, quedará 
automáticamente denunciado 2 meses antes de su vencimiento, a partir de cuya fecha, las partes podrán 
notificarse las correspondientes propuestas de negociación y se mantendrá en ultraactividad y, por tanto, 
vigente todo su contenido, mientras no se firme otro convenio colectivo que lo modifique. 
 
Artículo 6. Compensación y Absorción 
 
Las cantidades que, a título individual perciban los trabajadores y trabajadoras, cualquiera que sea su 
causa u origen son compensables, en su totalidad, en cómputo anual, cuando éstas superen la cuantía 
total de la retribución a que tenga derecho el personal por el presente Convenio colectivo en cada 
momento, respetándose, no obstante, los acuerdos individuales en 
contra. 
 
Asimismo, las retribuciones establecidas en este Convenio colectivo compensarán y absorberán todas las 
existentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la naturaleza o el origen de las 
mismas. 
 
Artículo 7. Condición Más Beneficiosa 
 
El personal no tendrá derecho a disfrutar, salvo concesión específica posterior, de las condiciones que con 
el carácter de más beneficiosas vengan disfrutando todos o algunos de los restantes empleados de la 
empresa, de igual o distinta función profesional o puesto de trabajo. 
 
Artículo 8. Comisión Mixta de Interpretación 
 
A. Atribuciones 
 
La Comisión Paritaria tendrá como funciones específicas, además de cualesquiera otras que las partes 
negociadoras pudieran asignarles, las siguientes: 
 
a) La interpretación auténtica de las normas contenidas en el Convenio colectivo de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 91 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 
b) La vigilancia del cumplimiento de lo pactado en el Convenio colectivo. 
 
c) El arbitraje de las cuestiones sometidas a su consideración por las partes y la mediación obligatoria en 
los conflictos colectivos que puedan suscitarse con relación a lo acordado en el Convenio colectivo. 
 
d) El desarrollo de funciones de adaptación o, en su caso, modificación del Convenio durante su vigencia. 
En este caso, deberán incorporarse a la Comisión Paritaria la totalidad de los sujetos legitimados para la 
negociación, a los efectos de dar cumplimiento a los requisitos de legitimación previstos en los artículos 87 
y 88 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores para que los acuerdos de modificación posean eficacia 
general. Se entiende que la facultad de modificación queda limitada a funciones de administración del 
convenio como, por ejemplo, las operaciones aritméticas en las revisiones salariales. 
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B. Composición 
 
La Comisión estará integrada por un representante de la empresa y, otro representante de los 
trabajadores/as de los sindicatos firmantes, respetando la proporcionalidad de la representación unitaria 
en la empresa, quienes entre ellos elegirán un secretario, pudiendo ambas representaciones contar con la 
asistencia de asesores, con voz, pero sin voto. 
 
C. Funcionamiento interno 
 
Las normas concretas de funcionamiento interno de la Comisión serán las que esta misma se otorgue, 
debiendo reunirse siempre que lo solicite cualquiera de sus representantes integrantes o cuando sea 
válidamente requerida para ello por un tercero en alguno de los supuestos contemplados en el apartado 
A) anterior del presente Convenio colectivo; resolviendo las cuestiones planteadas en un plazo no superior 
a 10 días. 
 
Para que los acuerdos de la Comisión Paritaria sean válidos deberán ser acordados por la mayoría de 
cada una de las representaciones. 
 
Finalizada cada una de las reuniones se levantará acta en la que serán relacionados los temas tratados, 
intervenciones, así como, en su caso, los acuerdos alcanzados o los puntos de discrepancia caso de no 
alcanzar acuerdo, siendo firmada por la totalidad de los asistentes. 
 
D. Solución de conflictos 
 
A efectos de solventar conflictos colectivos que puedan presentarse tanto de carácter jurídico como de 
intereses derivados de la interpretación o aplicación del presente Convenio colectivo, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a la Comisión Paritaria, así como para solventar de manera efectiva las 
discrepancias que puedan surgir para la no aplicación de las condiciones de trabajo a que se refiere el 
artículo 41.6 y 82.3 del Estatuto de los Trabajadores, ambas partes negociadoras se someterán a los 
procedimientos de mediación del Tribunal Laboral de Catalunya (TLC). 
 

Capítulo II 
Organización del Trabajo 

 
Artículo 9. Organización del Trabajo 
 
Será de estricta aplicación el artículo 41 del Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, de 
modo que, antes de proceder a cualquier modificación de las condiciones colectivas de trabajo, se 
produzca acuerdo entre la empresa y el Comité o delegados si afecta a un colectivo de trabajadores, o con 
el trabajador/a, si es individual y sin repercusión al resto de la plantilla. En caso de desacuerdo conviene 
establecer la mediación de la Comisión Paritaria del Convenio y en su caso solicitar la oportuna autorización 
al organismo competente. 
 

Capítulo III 
Condiciones Económicas 

 
Artículo 10. Retribuciones 
 
La totalidad de las percepciones económicas de los trabajadores y trabajadoras, en dinero o en especie, 
por la prestación profesional de sus servicios laborales, ya retribuyan el trabajo efectivo, los tiempos de 
presencia o los períodos de descanso computables como de trabajo, tendrán la consideración de salario. 
 
En ningún caso tendrán la consideración de salario las indemnizaciones o suplidos por gastos que deban 
ser realizados por el trabajador como consecuencia de su actividad laboral, las prestaciones e 
indemnizaciones de la Seguridad Social, cualquier otra cantidad que se abone al trabajador/a por 
conceptos compensatorios y, en especial, las dietas. 
 
Artículo 11. Revisión Salarial 
 
Los incrementos salariales pactados son los siguientes: 
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 2024: Mantenimiento de las tablas salariales vigentes en el momento de la firma del convenio colectivo. 
 2025: Incremento de las tablas salariales del año 2024 en un 2% sobre todos los conceptos salariales.  
 2026: Incremento de las tablas salariales del año 2025 en un 3,5% sobre todos los conceptos salariales.  
 
Estas tablas se aplicarán a partir del inicio de la nueva contrata según lo que se regula en el presente 
artículo.  
 
 2027: Incremento de las tablas salariales del año 2026 en un 3,5% sobre todos los conceptos salariales. 
 2028: Incremento de las tablas salariales del año 2027 en un 4% sobre todos los conceptos salariales.  
 2029: Incremento de las tablas salariales del año 2027 en un 4% sobre todos los conceptos salariales.  
 
Las tablas salariales resultantes para el año 2026, adjuntas como anexo I, serán de aplicación 
exclusivamente a partir del inicio de la nueva contrata y quedan, por tanto, supeditadas a que en todo caso 
se produzca el inicio efectivo de la nueva contrata. 
 
Hasta que se produzca ese hecho las tablas salariales que se aplicaran en el centro de trabajo son las 
tablas salariales del año 2025. 
 
Es decir, si el nuevo contrato administrativo da comienzo el 01 de mayo de 2026, en la nómina de mayo 
de 2026 las personas trabajadoras adscritas al servicio tendrán que percibir los importes mensuales 
contemplados en la tabla del año 2026.  
 
A su vez, y en función del mes concreto en el que se produzca el inicio efectivo del próximo contrato 
administrativo, una vez haya finalizado el contrato actual, las personas trabajadoras que sean subrogadas 
tendrán derecho a percibir la cuantía que se especifica en la tabla anexa II para cada función profesional 
en los términos que a continuación se concretan: 
 
 Esta cuantía tendrá carácter no consolidable y se abonará en un único pago en el mes siguiente al inicio 
del próximo contrato administrativo. 
 
 Tendrán derecho al abono íntegro de la cuantía correspondiente reflejada en la tabla del Anexo II 
aquellos/as trabajadores/as subrogados con una antigüedad anterior al 01.01.2026. 
 
Para ello, se ha confeccionado un listado del personal que en el momento de la firma del presente convenio 
colectivo está dado de alta en el centro de trabajo, denominado Importe del pago no consolidable del 
personal de alta en la contrata, donde se indica el importe individualizado de la paga no consolidable que 
tienen que percibir en función de lo indicado anteriormente.  
 
Aquellos trabajadores con una antigüedad en la contrata posterior al 01/01/2026 percibirán la parte 
proporcional, que se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 
[(Nº de días naturales transcurridos entre la fecha de antigüedad del trabajador y el día de inicio efectivo 
del próximo contrato administrativo) dividido entre (Nº de días naturales transcurridos entre el 1 de enero 
de 2026 y el día de inicio del próximo contrato administrativo)] Multiplicado por [la cuantía que corresponda 
en la tabla general del Anexo II al mes de inicio efectivo del próximo contrato administrativo] 
 
Siguiendo con el ejemplo anterior, si el inicio efectivo del próximo contrato tiene lugar el día 01 de mayo de 
2026, un/a trabajador/a con la función profesional de conductor deberá percibir lo siguiente en función de 
la antigüedad: 
 
 Con una antigüedad anterior o igual al 01.01.2026, y que no esté incorporado en la Tabla 
Individualizada, percibirá un pago único no consolidable en el mes de junio de 2026 de 330,43€/brutos. 
Este importe corresponde al que figura en el Anexo II para el mes de abril de 2026. 
 
 Con una antigüedad del 24.02.2026, percibirá un pago único no consolidable en el mes de junio de 
2024 de 181,73€/brutos, que es el resultado de: (66 días del 24.02.2026 al 30.04.2026 / 120 días del 
período comprendido del 01.01.2026 al 30.04.2026) * 330,43€.  
 
 El personal que figure en el listado nominativo percibirá únicamente el importe que contempla dicha 
tabla.  
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Artículo 12. Estructura del salario 
 
Las retribuciones del personal comprendido en el presente Convenio colectivo estarán constituidas por el 
salario base y los complementos personales y de puesto de trabajo que se determinan en las tablas 
salariales anexas para cada función profesional, en relación con el contenido de los artículos siguientes: 
 
 Salario base 
 Complemento personal de antigüedad 
 Complementos de puesto de trabajo: Plus penoso-tóxico-peligroso; Plus nocturno 
 Complementos de cantidad o calidad del trabajo: Plus Convenio 
 Complementos extrasalariales: Plus transporte; Plus vestuario 
 Complemento extraordinario: Plus festivo trabajado; Plus domingos 
 
 Complementos de vencimiento periódico superior al mes: Gratificaciones extraordinarias de verano, 
Navidad, septiembre y participación en beneficios 
 
Artículo 13. Salario Base 
 
El salario base del personal afectado al presente Convenio colectivo es el que se determina, para cada 
función profesional, en las tablas salariales para cada año de vigencia del Convenio colectivo. Corresponde 
a la jornada ordinaria a que se refiere el presente Convenio y se devenga mensualmente. 
 
Artículo 14. Complemento Personal de Antigüedad 
 
Las personas trabajadoras disfrutarán, como complemento personal de antigüedad, de un aumento 
periódico por el tiempo de servicios prestados consistente en quinquenios a razón del 10% sobre el salario 
base de convenio, a partir de la fecha de ingreso en la empresa, o en su defecto por la antigüedad de su 
contrato si es subrogado. 
 
Cuando el quinquenio se cumpla del 1 de enero al 30 de junio, se devengará a partir del 1 de enero. Cuando 
el quinquenio se cumpla del 1 de julio al 31 de diciembre, se devengará a partir del 1 de julio. 
 
Artículo 15. Complementos de Puesto de Trabajo 
 
Complementos de puesto de trabajo que serán los que se deriven de las especiales características del 
puesto de trabajo desempeñado o de la forma de realizar la actividad profesional, que comporten 
conceptuación más elevada que la del trabajo corriente. 
 
15.1 Plus Nocturno 
 
El personal que realice su jornada de trabajo entre las 21.00 y las 06.00 horas, percibirá un plus de 
nocturnidad consistente en un 25% del salario base. 
 
Si bien se abona por día de trabajo, se ha convenido calcular su cuantía sobre el salario base mensual. 
 
15.2 Plus Tóxico-Penoso-Peligroso: 
 
Los trabajadores y trabajadoras afectos a este Convenio, son acreedores de un complemento de 
penosidad, toxicidad y/o peligrosidad en función de las especiales características de las tareas que 
desarrollen, y su cantidad consistirá en un 20% sobre el salario base, el cual se especifica para cada 
ejercicio en las tablas salariales, y se devengará por día efectivamente trabajado. 
 
Si bien se abona por día de trabajo, se ha convenido calcular su cuantía sobre el salario base mensual. 
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Artículo 16. Complementos de Cantidad o Calidad del Trabajo 
 
16.1 Plus Convenio: 
 
Es un complemento que tiene por objeto compensar la diligencia y dedicación en la ejecución de los 
cometidos que son propios de cada puesto de trabajo, en relación todo ello con la naturaleza del servicio 
público que presta la empresa. 
 
Se devengará por día efectivamente trabajado y su importe será el establecido en las tablas salariales 
anexas. 
 
Artículo 17. Complementos Extrasalariales 
 
17.1 Plus Transporte y Vestuario: 
 
El plus transporte y vestuario se devengará como en la actualidad, por día efectivamente trabajado, y su 
cantidad será la que se especifica en las tablas salariales anexas. Dicho plus se establece para compensar 
los gastos que se producen a los trabajadores y trabajadoras para acudir a sus puestos de trabajo, así 
como el mantenimiento de la ropa de trabajo.  
 
Artículo 18. Complementos extraordinarios 
 
18.1 Plus festivos Trabajados:  
 
En atención a la naturaleza de la actividad empresarial desarrollada, de obligada ejecución, cuando la 
prestación de servicios se produzca en los días festivos retribuidos no recuperables que establece el 
artículo 37.2 del Texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, dicha prestación se retribuirá mediante 
el denominado Plus festivo, con arreglo a los importes que para cada uno de los años quedan establecidos 
en las tablas salariales anexas.  
 
Asimismo, se establece un complemento diferente para los días de Año Nuevo y Navidad. Este 
complemento se podrá sustituir por 50 EUR, más un día de descanso compensatorio. 
 
18.2 Plus Domingos: 
 
En atención a la naturaleza de la actividad empresarial desarrollada, deben prestarse servicios los 
domingos, restando estos dentro de la jornada ordinaria de los trabajadores. En este sentido, se establece 
un complemento salarial por domingo efectivamente trabajado, cuyo importe figura en cada una de las 
tablas salariales.  
 
Artículo 19. Complementos de Vencimiento Periódico Superior al Mes 
 
19.1 Gratificaciones Extraordinarias: 
 
Los trabajadores afectados por el presente Convenio colectivo devengarán anualmente 2 gratificaciones 
extraordinarias que se abonarán el día 15 de junio, paga de junio, y el día 15 de diciembre, paga de 
Navidad, cuyo importe se determina en las tablas salariales para cada función profesional. 
 
La paga de junio se devengará desde el día 1 de julio del año anterior hasta el 30 de junio siguiente. La 
paga de Navidad se devengará desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre del año de que se 
trate. 
 
Si el tiempo de servicio es inferior al año, se abonarán proporcionalmente a los servicios prestados. 
 
No obstante, dichas pagas extraordinarias no se devengarán en los siguientes casos: 
 
a) Ausencias injustificadas. 
 
b) Segundo y sucesivos periodos de incapacidad temporal por contingencias comunes durante el año. En 
el caso de la primera baja por contingencias comunes ocurrida en el año, esta no podrá exceder de 2 
meses para que se produzca el devengo. 
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En todo caso se producirá el devengo de pagas extraordinarias cuando el trabajador se encuentre en 
situación de incapacidad temporal por contingencias profesionales, así como en el caso de hospitalización 
del trabajador, ya sea por contingencias profesionales o comunes. 
 
19.2 Participación en Beneficios: 
 
Los trabajadores afectados por el presente Convenio colectivo devengarán una gratificación por beneficios 
que se abonará anualmente, el día 15 de marzo, y su importe se determina en las tablas salariales para 
cada función profesional. 
 
La paga de beneficios se devengará desde el día 1 de abril del año anterior hasta el 31 de marzo siguiente. 
 
A partir del 1 de abril de 2018 esta paga se abonará mensualmente, prorrateada, manteniendo el devengo 
referido anteriormente. 
 
Si el tiempo de servicio es inferior al año, se abonarán proporcionalmente a los servicios prestados. 
 
No obstante, dicha paga extraordinaria no se devengará en los siguientes casos: 
 
a) Ausencias injustificadas. 
 
b) Segundo y sucesivos periodos de incapacidad temporal por contingencias comunes durante el año. En 
el caso de la primera baja por contingencias comunes ocurrida en el año, esta no podrá exceder de 2 
meses para que se produzca el devengo.  
 
En todo caso se producirá el devengo de paga extraordinaria cuando el trabajador se encuentre en 
situación de incapacidad temporal por contingencias profesionales, así como en el caso de hospitalización 
del trabajador, ya sea por contingencias profesionales o comunes. 
 

Capítulo IV 
Organización del Trabajo 

 
Artículo 20. Uniformidad. Vestuario 
 
La empresa facilitará anualmente a los trabajadores y trabajadoras las prendas de trabajo que se acuerde 
con la representación legal de las personas trabajadoras. Dichas prendas de trabajo serán de uso 
obligatorio para todos los trabajadores. Las prendas de trabajo se facilitarán de forma acorde con la época 
del año que se entregue. 
 
 Temporada de invierno: 2 pantalones, 2 polos manga larga, 2 polares, 1 cazadora y 1 par de botas 
(previa entrega de las viejas). 
 
 Temporada verano: 2 pantalones, 2 camisas/polos manga corta, 1 par de botas (previa entrega de las 
viejas) y 1 gorra. 
 
 Equipo de agua: La empresa hará entrega de un equipo completo de agua (impermeable y botas de 
agua) que se renovará una vez estén inservibles las prendas. 
 
Las prendas de abrigo, anorak y traje de agua, se renovarán en función del desgaste y si se encuentren 
inservibles. 
 
Se entregará a todo el personal, tantas veces como los necesite guantes de seguridad, siendo su uso, 
igualmente obligatorio. No obstante, el trabajador deberá hacer entrega de los guantes antiguos antes de 
retirar los nuevos. 
 
El color de las prendas de trabajo será determinado por la empresa en relación con las normas que se 
dicten por la autoridad municipal. El uniforme se complementará con equipamiento reflectante para mayor 
seguridad. Su uso quedará limitado a las horas de trabajo. 
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El personal que ingrese en la empresa percibirá el vestuario que corresponda por temporada en la que se 
encuentre. En cuanto a aquellos trabajadores que cesen en la empresa, deberán devolver a ésta la ropa 
de trabajo que se encuentre en su poder, así como, en todo caso, el impermeable, los guantes y las botas 
de agua. 

Capítulo V 
Tiempo de Trabajo 

 
Artículo 21. Jornada Laboral 
 
La duración de la jornada de trabajo ordinaria será de 38,5 horas en cómputo anual, de lunes a domingo, 
pudiéndose establecer una distribución irregular de la jornada a lo largo del año, de común acuerdo entre 
la empresa y la representación legal de las personas trabajadoras, fijándose cada año en el calendario 
laboral correspondiente dicha distribución de la jornada. 
 
A partir del inicio de la nueva contrata la jornada laboral pasará a ser de 37,5 horas/semanales.  
 
El tiempo de trabajo se computará de modo que, tanto al comienzo como al final de la jornada diaria, el 
trabajador se encuentre en su puesto de trabajo. 
 
En consecuencia, en ningún caso se considerará prestación de trabajo en horas extraordinarias el tiempo 
anterior al inicio de la jornada necesario para que el trabajador se prepare para la jornada laboral, ni el 
posterior a la finalización de la misma. 
 
Artículo 22. Festividades 
 
Todos los días festivos del calendario laboral tendrán la consideración de no recuperables. No obstante, y 
dadas las características del servicio público que se presta, en caso de 2 días festivos seguidos, habrá que 
trabajar uno de ellos. 
 
La empresa y el Comité, de común acuerdo, fijarán a principios de año, el número de festivos en los que 
obligatoriamente se tiene que trabajar dadas las especiales características del servicio público que tiene la 
actividad que se presta. 
 
La empresa solicitará del Ayuntamiento la modificación de los horarios de los servicios nocturnos para los 
días 23 de junio, 24 y 31 de diciembre. 
 
Artículo 23. Vacaciones 
 
A. Las vacaciones anuales tendrán una duración de 31 días naturales, o parte proporcional si el tiempo de 
servicio es inferior al año. En caso de extinción del contrato de trabajo se efectuará la liquidación que 
proceda. 
 
El calendario y la distribución de las vacaciones serán pactadas entre la representación legal de las 
personas trabajadoras y la empresa, con respeto de las siguientes normas: 
 
a) El devengo de las vacaciones será del 1 de enero al 31 de diciembre; 
 
b) El calendario de vacaciones se estructurará por separado en función del tipo y área de trabajo y, 
categoría y puesto a cubrir; asimismo, tanto el calendario como su distribución serán pactados entre la 
empresa y la representación de los trabajadores; 
 
c) Las vacaciones se disfrutarán entre los meses de junio y septiembre, ambos inclusive; 
 
d) El trabajador podrá solicitar disfrutar de sus vacaciones fuera del período indicado en el apartado c), 
comprometiéndose la empresa a estudiar dicha solicitud; 
 
e) Aquel trabajador o trabajadora que, a requerimiento de la empresa, acepte voluntariamente disfrutar las 
vacaciones completas fuera del periodo vacacional del apartado c), disfrutará de 1 día más de vacaciones, 
es decir, de 32 días. 
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B. Garantías en caso de incapacidad temporal: 
 
Se estará acorde a lo establecido en el artículo 38.3 del Estatuto de los Trabajadores. En el momento de 
la firma del presente Convenio es: Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones 
de la empresa al que se refiere el párrafo anterior coincida en el tiempo con una incapacidad temporal 
derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el periodo de suspensión del contrato de trabajo 
previsto en los apartados 4, 5 y 7 del artículo 48, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha 
distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto 
le correspondiera, al finalizar el periodo de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que 
correspondan. 
 
En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por contingencias 
distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al trabajador disfrutarlas, total o 
parcialmente, durante el año natural a que corresponden, el trabajador podrá hacerlo una vez finalice su 
incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de 18 meses a partir del final del año en que se 
hayan originado. 
 
Artículo 24. Permisos Retribuidos 
 
Sin perjuicio de los permisos retribuidos establecidos tanto en el Estatuto de los Trabajadores, artículo 37, 
la empresa, previo aviso y justificación, concederá los siguientes permisos retribuidos: 
 
a) 15 días naturales en caso de matrimonio o registro de pareja de hecho. 
 
b) 3 días naturales en los casos de fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo la persona trabajadora necesite hacer 
un desplazamiento al efecto, el permiso será de 4 días.  
 
En caso de fallecimiento de familiar hasta tercer grado de afinidad o consanguinidad, el tiempo necesario 
para acudir al sepelio. Si, como consecuencia de ello, el trabajador debe realizar un desplazamiento fuera 
de la comunidad autónoma, el permiso podrá ser de hasta 1 día natural. 
 
c) Cinco días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin 
hospitalización que precise reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el segundo 
grado por consanguineidad o afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja a de hecho, así como 
de cualquier otra persona distinta de las anteriores, que conviva con la persona trabajadora en el mismo 
domicilio y que requiera el cuidado efectivo de aquella.  
 
d) Un día por traslado del domicilio habitual. 
 
e) Un día natural, en caso de matrimonio de hijos, padres y hermanos. Si se produce fuera de la comunidad 
autónoma, el permiso será de 2 días naturales. 
 
f) Un máximo de 3 días naturales para la obtención, examen, de un permiso de conducir, previa 
justificación de la presencia en los mismos. 
 
g) Tiempo indispensable para cumplir deberes inexcusables y acudir a la visita médica especialista. 
 
h) 3 días de permiso retribuido para asuntos personales a aquellos trabajadores que lo soliciten por escrito. 
Además, se disfrutará del día de San Martín de Porres.  
 
Para disfrutar de dicho día de asuntos propios y San Martín de Porres, no podrá coincidir más de un 
empleado en el mismo día, en los períodos de Semana Santa o Navidad, ni más de un peón y un conductor 
a la vez en cualquier periodo. 
 
i) 1 día para la realización de la revisión médica prevista en la vigilancia de la salud. 
 
No obstante, lo previsto en este artículo, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 37.3 del Estatuto 
de los Trabajadores sobre permisos retribuidos, en el sentido de interpretar que allí donde no diferencia si 
los días a disfrutar son laborables o naturales, se entenderá que son laborables, aplicando por tanto en 
caso de ser necesario, el régimen más favorable para el trabajador. 
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Dado que este artículo ha sido adecuado en base a lo promulgado por el RDL 5/2023, de 28 de junio, en 
el supuesto caso de que se efectuará modificación legal de lo estipulado en este artículo se adecuará 
según lo que se establezca legalmente para cada uno de los supuestos.  
 
Artículo 25. Permisos No Retribuidos 
 
Los trabajadores tendrán derecho a 3 permisos no retribuidos al año, previa justificación, siempre y cuando, 
no coincidan 2 trabajadores el mismo día. 
 
Artículo 26. Multas por Accidente de Tráfico 
 
El personal conductor que, conduciendo un vehículo de la empresa y efectuando la tarea encomendada, 
fuese condenado en juicio a pagar una multa, le será abonada por la empresa, salvo cuando concurra 
alguna de las circunstancias siguientes: 
 
1. Estado de embriaguez del conductor. 
2. Imprudencia temeraria o negligencia grave del conductor. 
3. Derivadas de estacionamiento y/o detención del vehículo, así como las imputables al trabajador. 
 
Artículo 27. Horas Extraordinarias Suplementarias y/o Extraordinarias 
 
1. Siendo la actividad comprendida en el presente Convenio un servicio público de ineludible necesidad 
ciudadana que debe realizarse inexcusablemente y terminarse en todos los días del año, los firmantes 
reconocen expresamente el carácter inexcusable de las horas suplementarias y/o extraordinarias y tiempos 
prolongados que se realicen motivadas, bien sea por ausencias imprevistas o cambios de turno, bien por 
puntas de producción, trabajos imprevistos, festivos, mantenimiento y otras situaciones derivadas de la 
naturaleza del trabajo de que se trate. 
 
2. Son suplementarias aquellas horas de trabajo efectivo que, incrementando la jornada anual prevista en 
el artículo 21, no excedan de la jornada máxima legal en cómputo anual (1826h) regulada en el Estatuto 
de los Trabajadores (ET), sin perjuicio de lo regulado para las Horas Extraordinarias de Fuerza Mayor. En 
consecuencia, las horas suplementarias no tendrán la consideración de jornada extraordinaria en tanto que 
en cómputo anual no exceden de la citada jornada máxima legal establecida en el ET. 
 
Todo lo antedicho será aplicado de acuerdo con la normativa que en cada momento se encuentre en vigor. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, cuando fuera precisa, por cualquier circunstancia y dado el carácter de servicio 
público del trabajo, la realización de horas suplementarias y/o extraordinarias, éstas preferentemente se 
compensarán acumulándolas y disfrutando los días festivos que procedan. 
 
En caso de pago de la realización de horas extras, el importe de dichas horas suplementarias y/o 
extraordinarias quedan establecidas en la tabla salarial anexa. 
 

Capítulo VI 
Mejoras Sociales 

 
Artículo 28. Ayuda Escolar 
 
Este concepto será abonado una vez al año, coincidente con el pago de nómina del mes de septiembre de 
cada año. Durante la vigencia del presente Convenio colectivo consistirá en la cantidad de 125 EUR por 
cada hijo/a, cuya edad esté comprendida entre los 3 y los 16 años. 
  
Artículo 29. Asistencia en Caso de Hospitalización 
 
El personal que, debido a enfermedad común y profesional, tuviese que ser hospitalizado, la empresa le 
abonará un complemento que, sumado a las prestaciones de la Seguridad Social, le garantice los ingresos 
diarios reales que para cada categoría se fijan en las tablas salariales anexas. 
 
Este complemento se abonará durante el período que dure la hospitalización y hasta los 14 días después 
de que el trabajador haya salido del centro hospitalario, siempre que continúe la situación de incapacidad 
temporal. Será requisito indispensable, para abonar dicho complemento, que el trabajador o sus familiares, 



  B
  B

ut
lle

tí 
O

fic
ia

l d
e 

la
 P

ro
ví

nc
ia

 d
e 

B
ar

ce
lo

na

 

D
at

a 
27

-3
-2

02
5

 

C
V

E
 2

02
51

00
63

05
9

 

P
àg

. 1
1-

20

 

ht
tp

s:
//b

op
.d

ib
a.

ca
t

  A

Pàgina 11 de 20 

en caso de imposibilidad de éste, acrediten documentalmente que dicho trabajador está hospitalizado con 
firma del médico o administrador del centro y con el sello del centro donde se encuentra ingresado. 
 
Será incompatible con el complemento regulado en el artículo 31, por lo que sólo se abonará uno de ellos. 
 
Artículo 30. Ayudas a la Incapacidad Temporal 
 
En caso de incapacidad temporal derivada de enfermedad común y/o accidente no laboral, la empresa 
abonará al trabajador, durante la primera baja del año, un complemento que le garantice el 100% de su 
salario mensual. A partir de la segunda baja al año, y sucesivas, se aplicarán los porcentajes que fijan las 
disposiciones de la Seguridad Social.  
 
Artículo 31. Asistencia en Caso de Accidente Laboral 
 
El personal que se encuentre en situación de incapacidad temporal a causa de accidente laboral ocurrido 
durante el desempeño de su trabajo habitual o de aquél al que haya sido asignado por la empresa, 
percibirá, con cargo a la empresa, un complemento que, sumándolo al pago de la mutualidad de 
accidentes, le garantice los ingresos diarios reales que para cada categoría le haya sido asignado según 
las tablas salariales anexas. 
 
Artículo 32. Cobertura Póliza de Seguro Accidentes. Fallecimiento e Invalidez 
 
La empresa tendrá contratada una póliza de seguro de accidentes con una compañía externa, para todos 
sus trabajadores que cubra las siguientes contingencias por los importes que también se indican: 
 
 En caso de muerte por accidente laboral, se le indemnizará con 24.000,00€. 
 
 En caso de incapacidad permanente parcial para su profesión habitual derivado de accidente laboral: 
24.000,00€. 
 
 En caso de incapacidad permanente total para su profesión habitual derivado de accidente laboral: 
24.000,00€. 
 
 En caso de incapacidad permanente absoluta derivada de accidente laboral: 24.000,00€. 
 En caso de gran incapacidad derivada de accidente laboral, se le indemnizará con 24.000,00€. 
 
 Asimismo, la empresa suscribirá una póliza de vida, en caso de muerte natural del trabajador, por la 
cantidad correspondiente a 4.808,09€. 
 
Todos los importes indicados en el presente artículo no tienen consideración de salario, y, por tanto, no 
sufrirán incremento alguno durante la vigencia del Convenio. 
 
Dichas cantidades las cobrarán los beneficiarios de las víctimas o los accidentados según las normas de 
la Seguridad Social. 
 
Artículo 33. Jubilación, Jubilación Parcial y Jubilación Anticipada 
 
a) Consecuencia de los recientes cambios legislativos y los que anuncian, en relación a la jubilación 
parcial, jubilación anticipada y jubilación total de los trabajadores y trabajadoras, se estará a lo dispuesto 
en la normativa de aplicación y con los requisitos en la misma prevista en cada momento. 
 
b) Se establece un premio de jubilación, que se devengará al jubilarse el trabajador de forma total y causar 
baja definitiva en la empresa, cuyo importe será de 1 mensualidad de salario base correspondiente a su 
categoría profesional. 
 
Artículo 34. Anticipos Especiales 
 
La empresa, en caso de urgente y probada necesidad y, previa justificación, podrá conceder al personal, 
con un mínimo de antigüedad de 1 año que lo solicite, préstamos especiales individuales. 
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La empresa concederá préstamos individuales por un máximo de 1.000,00€. La amortización de dicho 
préstamo se efectuará durante un período máximo de 12 meses. Para una nueva solicitud, será necesario 
que haya transcurrido, al menos, 1 año desde la fecha de amortización del anterior. 
 
En el supuesto de terminación de la relación laboral de un empleado que tenga concedido un préstamo sin 
amortizar, la empresa podrá descontar las cantidades pendientes de la liquidación de partes proporcionales 
y salarios pendientes que pudieran corresponderle a dicho empleado. 
 
Dicho importe, no sufrirá incremento alguno en la vigencia del Convenio. 
 
Artículo 35. Revisión Médica 
 
Todo el personal afectado por este Convenio colectivo ser sometido a una revisión médica con 
carácter anual. 
 
La empresa abonará el costo del desplazamiento a los servicios médicos de la misma. 
 
Artículo 36. Recibo de Haberes 
 
El personal afecto al presente Convenio percibirá sus haberes, mediante transferencia bancaria, como muy 
tarde, el día 31 de cada mes correspondiente a su devengo.  
 
Los extras se abonarán al mes siguiente de su devengo y los descuentos que al trabajador o trabajadora 
puedan corresponderle como consecuencia de bajas de enfermedad, accidente y faltas de asistencia, se 
descontarán, según el caso, en el mismo mes de su devengo o en el mes siguiente. 
 

Capítulo VII 
Seguridad y Salud Laboral 

 
Artículo 37. Política de Prevención de Riesgos Laborales 
 
La Dirección de la empresa ha establecido una política sobre seguridad y salud laboral que incluye los 
compromisos y objetivos generales en materia de seguridad y salud en la empresa.  
 
Dicha política contempla explícita e implícitamente, en relación con la seguridad y salud en el trabajo, una 
participación y compromiso a todos los niveles. Además de una comunicación eficaz que motive a los 
trabajadores a desarrollar su función con seguridad. 
 
Comprometiéndose al cumplimiento como mínimo de la legislación vigente y adoptando un compromiso 
de mejora continua de la acción preventiva. 
 
Se garantizará que cada trabajador y trabajadora recibirá información y formación específica a los riesgos 
inherentes a los puestos de trabajo, dicha información y formación será suficiente y adecuada, 
estableciéndose una programación y planificación racional para poderse ejecutar y teniendo en cuenta los 
recursos de la empresa. 
 

Capítulo VIII 
Derechos Sindicales 

 
Artículo 38. Acción Sindical 
 
En materia de representación sindical se estará a lo dispuesto en la legislación vigente y demás normas 
de desarrollo. 
 
Artículo 39. Garantías Sindicales 
 
Con un máximo de 6 horas anuales, se permitirá, a petición de los delegados, y con 24 horas de antelación, 
la reunión en asamblea de los trabajadores, sin que en ningún momento dichas reuniones puedan tener 
una duración superior a 45 minutos. Dichas asambleas no se realizarán en horas de trabajo. 
 
El delegado sindical dispondrá de un crédito de 15 horas mensuales para atender los asuntos propios de 
su cargo. 
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Artículo 40. Tratamiento de Datos 
 
El personal se manifiesta conforme a que sus datos personales sean guardados, incorporados y evaluados 
en nuestro sistema informático para su uso exclusivo en el sistema de nóminas, ya sea propio de terceros 
con los que la empresa tenga contratado el servicio de confección de recibos de salarios, seguros sociales 
y, en general, cualquier obligación en dicha materia, así como para los listados de turnos de trabajo y 
vacaciones. 
 
Artículo 41. Obligación de Información sobre Circunstancias Personales 
 
El personal se obliga a mantener informada a la empresa en cualquier momento sobre cualquier variación 
en sus circunstancias personales, sin vulnerar, en ningún caso, el derecho a la intimidad. Asimismo, el 
trabajador deberá comunicar a la empresa de inmediato el cambio en su domicilio. 
 
Artículo 42. Igualdad de Oportunidades 
 
Las partes firmantes de este Convenio se comprometen a garantizar la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación por razón de sexo, raza, edad, origen, nacionalidad, pertenencia étnica, orientación sexual, 
discapacidad o enfermedad, así como a velar porque la aplicación de las normas laborales no incurra en 
infracción alguna del estricto cumplimiento de las normas constitucionales. 
 
La empresa se compromete no sólo a cumplir la Ley orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, sino también a conseguir que la igualdad de género se integre totalmente en la cultura de la 
compañía. 
 
Se ha revisado, conforme a lo establecido en las medidas a adoptar previstas en el Plan de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, que el lenguaje utilizado en la redacción de este Convenio 
colectivo, no utilice lenguaje sexista, adaptándose al plan de igualdad de oportunidades de la empresa. 
 
 

Disposiciones Adicionales 
 
Disposición Adicional Primera. Género Neutro 
 
Todas las referencias hechas en el texto del Convenio aparentemente hechas al género masculino, a los 
efectos de una mayor simplificación en la redacción del texto, sin que supongan la ignorancia de las 
diferencias de género existentes, se entienden hechas a un género neutro, es decir, también afectan al 
género femenino, salvo aquellos casos en que por imperativo legal correspondan a la mujer trabajadora. 
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ANEXO I 
TAULES SALARIALS 
 

TABLA SALARIAL 2024 

           

 Salario Base Plus 
Convenio  

Plus 
Toxico … 

Plus 
Nocturno  

Plus Transp. y 
Vest. Total Mes Paga 

Verano  
Paga 

Navidad 
Paga 

Beneficios Total Anual  

Conductor 851,23 529,42 170,24 212,81 59,41 1.823,11 1.963,31 1.963,31 1.963,31 27.767,25 

Conductor Polivalente  845,95 489,80 169,16 211,49 59,41 1.775,81 1.886,96 1.886,96 1.886,96 26.970,60 

Operario 773,93 427,58 154,79 193,49 59,41 1.609,20 1.728,94 1.728,94 1.728,94 24.497,22 
           

 
 
 
      

 Hora 
Extra/Suplementaria 

Hora 
Extra/Suplementaria 

Nocturno  
Festivo Complemento 

Domingo  
Navidad y 
Año Nuevo  

Conductor 16 18 80 25 150 

Conductor Polivalente  16 18 80 25 150 

Operario 14 16 80 25 150 
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TABLA SALARIAL 2025 Incremento del 2% sobre la tabla salarial definitiva de año 2024 

           

 Salario Base Plus 
Convenio  

Plus 
Toxico … 

Plus 
Nocturno  

Plus Transp. y 
Vest. Total Mes Paga 

Verano  
Paga 

Navidad 
Paga 

Beneficios Total Anual  

Conductor 868,25 540,01 173,64 217,07 60,60 1.859,57 2.002,58 2.002,58 2.002,58  28.322,60  

Conductor Polivalente  862,87 499,60 172,54 215,72 60,60 1.811,33 1.924,70 1.924,70 1.924,70 27.510,01  

Operario 789,41 436,13 157,89 197,36 60,60 1.641,38 1.763,52 1.763,52 1.763,52 24.987,16  
           

 
 
 
      

 Hora 
Extra/Suplementaria 

Hora 
Extra/Suplementaria 

Nocturno  
Festivo Complemento 

Domingo  
Navidad y 
Año Nuevo  

Conductor 16,32 18,36 81,6 25,5 153 

Conductor Polivalente  16,32 18,36 81,6 25,5 153 

Operario 14,28 16,32 81,6 25,5 153 
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TABLA SALARIAL 2026 Incremento del 3,5% sobre la tabla salarial definitiva del año 2025. Se aplicarán cuando dé comienzo la nueva contrata 

           

 Salario Base Plus 
Convenio  

Plus 
Toxico … 

Plus 
Nocturno  

Plus Transp. y 
Vest. Total Mes Paga 

Verano  
Paga 

Navidad 
Paga 

Beneficios Total Anual  

Conductor 898,64 558,91 179,72 224,66 62,72 1.924,66 2.072,67 2.072,67 2.072,67 29.313,89  

Conductor Polivalente  893,07 517,08 178,58 223,27 62,72 1.874,72 1.992,06 1.992,06 1.992,06 28.472,86  

Operario 817,04 451,40 163,41 204,27 62,72 1.698,83 1.825,24 1.825,24 1.825,24 25.861,72  
           

 
 
 
      

 Hora 
Extra/Suplementaria 

Hora 
Extra/Suplementaria 

Nocturno  
Festivo Complemento 

Domingo  
Navidad y 
Año Nuevo  

Conductor 17 19 22 85,00 30,00 

Conductor Polivalente  17 19 22 85,00 30,00 

Operario 15 17 20 85,00 30,00 
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TABLA SALARIAL 2027 Incremento del 3,5% sobre la tabla salarial definitiva del año 2025. Se aplicarán cuando dé comienzo la nueva contrata 

           

 Salario Base Plus 
Convenio  

Plus 
Toxico … 

Plus 
Nocturno  

Plus Transp. y 
Vest. Total Mes Paga 

Verano  
Paga 

Navidad 
Paga 

Beneficios Total Anual  

Conductor 930,10 578,47 186,01 232,53 64,91 1.992,02 2.145,21 2.145,21 2.145,21 30.339,87  

Conductor Polivalente  924,33 535,18 184,83 231,08 64,91 1.940,34 2.061,79 2.061,79 2.061,79 29.469,41  

Operario 845,63 467,20 169,13 211,42 64,91 1.758,29 1.889,13 1.889,13 1.889,13 26.766,88  
           

 
 
 
      

 Hora 
Extra/Suplementaria 

Hora 
Extra/Suplementaria 

Nocturno  
Festivo Complemento 

Domingo  
Navidad y 
Año Nuevo  

Conductor 17,60 19,67 22,77 87,98 31,05 

Conductor Polivalente  17,60 19,67 22,77 87,98 31,05 

Operario 15,53 17,60 20,70 87,98 31,05 
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TABLA SALARIAL 2028 Incremento del 4% sobre la tabla salarial definitiva del año 2027.  

           

 Salario Base Plus 
Convenio  

Plus 
Toxico … 

Plus 
Nocturno  

Plus Transp. y 
Vest. Total Mes Paga 

Verano  
Paga 

Navidad 
Paga 

Beneficios Total Anual  

Conductor 967,30 601,61 193,45 241,83 67,51 2.071,70 2.231,02 2.231,02 2.231,02 31.553,47  

Conductor Polivalente  961,30 556,59 192,23 240,33 67,51 2.017,95 2.144,26 2.144,26 2.144,26 30.648,19  

Operario 879,46 485,88 175,90 219,87 67,51 1.828,62 1.964,69 1.964,69 1.964,69 27.837,55  
           

 
 
 
      

 Hora 
Extra/Suplementaria 

Hora 
Extra/Suplementaria 

Nocturno  
Festivo Complemento 

Domingo  
Navidad y 
Año Nuevo  

Conductor 18,30 20,45 23,68 91,49 32,29 

Conductor Polivalente  18,30 20,45 23,68 91,49 32,29 

Operario 16,15 18,30 21,53 91,49 32,29 
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TABLA SALARIAL 2029 Incremento del 4% sobre la tabla salarial definitiva del año 2027 

           

 Salario Base Plus 
Convenio  

Plus 
Toxico … 

Plus 
Nocturno  

Plus Transp. y 
Vest. Total Mes Paga 

Verano  
Paga 

Navidad 
Paga 

Beneficios Total Anual  

Conductor 1.005,99 625,67 201,19 251,50 70,21 2.154,57 2.320,26 2.320,26 2.320,26 32.815,61  

Conductor Polivalente  999,75 578,85 199,91 249,94 70,21 2.098,67 2.230,03 2.230,03 2.230,03 31.874,12  

Operario 914,64 505,32 182,93 228,67 70,21 1.901,77 2.043,28 2.043,28 2.043,28 28.951,05  
           

 
 
 
      

 Hora 
Extra/Suplementaria 

Hora 
Extra/Suplementaria 

Nocturno  
Festivo Complemento 

Domingo  
Navidad y 
Año Nuevo  

Conductor 19,03 21,27 24,63 95,15 33,58 

Conductor Polivalente  19,03 21,27 24,63 95,15 33,58 

Operario 16,79 19,03 22,39 95,15 33,58 
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ANEXO II 
PAGO NO CONSOLIDABLE 2026 (Inicio contrata) 
 

Tabla General:  

Grupo Profesional gen-26 febr-26 març-26 abr-26 maig-26 juny-26 jul-26 ag-26 set-26 oct-26 nov-26 des-26 

Conductor 82,61 165,22 247,82 330,43 413,04 495,65 578,25 660,86 743,47 826,08 908,68 991,29 

Conductor Polivalente  80,24 160,48 240,71 320,95 401,19 481,43 561,66 641,90 722,14 802,38 882,61 962,85 

Operario 72,88 145,76 218,64 291,52 364,40 437,28 510,15 583,03 655,91 728,79 801,67 874,55 

 

Tabla Individualizada personal de alta en la contrata en el momento de la firma del convenio colectivo:  

Nombre y Apellidos Puesto 
Total Pago No consolidable 

gen-26 febr-26 març-26 abr-26 maig-26 juny-26 jul-26 ag-26 set-26 oct-26 nov-26 des-26 

Jordi Flores Altafulla Operario 75,64 151,28 226,93 302,57 378,21 453,85 529,50 605,14 680,78 756,42 832,06 907,71 

Joaquín Gomis Bot Conductor 85,65 171,29 256,94 342,59 428,23 513,88 599,53 685,17 770,82 856,46 942,11 1.027,76 

Ahmed 
Haj 
Abdesselam El Hiuari Operario 86,69 173,39 260,08 346,78 433,47 520,16 606,86 693,55 780,24 866,94 953,63 1.040,33 

José Antonio Nieto Prieto Conductor 82,61 165,22 247,82 330,43 413,04 495,65 578,25 660,86 743,47 826,08 908,68 991,29 

Darionel Ogando Montero Operario 119,04 238,09 357,13 476,17 595,21 714,26 833,30 952,34 1.071,38 1.190,43 1.309,47 1.428,51 

José Ramírez Jiménez Conductor 
2 

89,35 178,71 268,06 357,42 446,77 536,13 625,48 714,83 804,19 893,54 982,90 1.072,25 

Marcelo 
Fabián Rouco   Conductor 85,65 171,29 256,94 342,59 428,23 513,88 599,53 685,17 770,82 856,46 942,11 1.027,76 

Eduard Salles Domenech Conductor 82,61 165,22 247,82 330,43 413,04 495,65 578,25 660,86 743,47 826,08 908,68 991,29 

Mori Sise Giana Operario 72,88 145,76 218,64 291,52 364,40 437,28 510,15 583,03 655,91 728,79 801,67 874,55 

Zakaria Trichine   Operario 72,88 145,76 218,64 291,52 364,40 437,28 510,15 583,03 655,91 728,79 801,67 874,55 

 
Barcelona, 18 de març de 2025 
La directora dels Serveis Territorials a Barcelona, Lidia Frias Forcada 
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